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II. METODOLOGÍA PARA LA FORMULACIÓN DEL PDM-OT DEL MUNICIPIO 

 Ruta metodológica para PDM-OT 

El proceso metodológico para la Planificación de Desarrollo Municipal y Ordenamiento Territorial 

PDM-OT definida por la Segeplán como ente rector de la planificación, se concibe como 

participativa, inclusiva y democrática, en la cual autoridades locales, municipales, y 

departamentales interactúan con representantes y líderes sociales, institucionales, del sector 

privado y la cooperación internacional en el territorio en una convergencia centrada en el interés 

común y solidario del desarrollo humano y sustentable del municipio y/o territorio. 

La ruta metodológica para el desarrollo del proceso PDM-OT propone cuatro fases cuyas actividades 

requerirán análisis con equipos técnicos municipales, así como la aplicación de métodos 

participativos involucrando a los actores clave en la gestión del desarrollo territorial. 

Fase I. Generación de condiciones   
Se constituye en la fase primordial o necesaria en la que se toman las decisiones para asumir el 

proceso PDM-OT (Decisión política, técnica y social); se establecen los compromisos, plazos, formas 

o mecanismos de participación técnica y social, así como la estimación de los recursos humanos, 

financieros y tecnológicos a utilizar durante la realización del proceso.   

 
El haber agotado lo referente a la fase de generación de condiciones, permite obtener los productos 

que aprueban el inicio del proceso del PDM ς OT y un documento Pre-diagnóstico. 

Fase II. Diagnóstico y análisis territorial 

Es el momento en el ciclo de la planificación en el que se realiza el análisis de la situación actual del 

municipio basado en datos geográficos y estadísticos oficiales; se actualizan variables e indicadores 

que establezca la línea base de seguimiento a la problemática y se plantea el modelo de desarrollo 

territorial actual; asimismo, se analizan las causas que originan la problemática a atender. 

Incorporar los elementos o factores internos y externos que definen los enfoques transversales, 

tales como la equidad étnica y de género; gestión de riesgo y mitigación/adaptación a los efectos 

del cambio climático; enfoque eco sistémico y enfoque de mejoramiento de vida. 
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Con la tenencia de información y el análisis efectuado en esta fase, se define el Modelo de Desarrollo 

Territorial Actual ςMDTA- y Tendencial.  

En esta fase del proceso la aplicación de métodos participativos es importante; además de la 

generación de información, el objetivo es apoyar en la comprensión del territorio por parte de los 

actores locales, y, llegar a consensos básicos sobre la situación actual del territorio en sus ámbitos: 

institucional, socioeconómico, ambiental y cultural.  

Fase III. Planificación y ordenamiento territorial  
Es la fase de toma de decisiones del municipio en términos de planificación y ordenamiento 

territorial; define los resultados y productos estratégicos de desarrollo y las directrices y 

lineamientos normativos de ordenamiento territorial, con base en la visión de desarrollo, la 

organización, usos y escenarios futuros del territorio. El producto de esta fase es el planteamiento 

del modelo de desarrollo territorial futuro ςMDTF-, el cual determina la proyección de nuevas 

dinámicas territoriales del municipio alineadas a las prioridades nacionales del país. 

 

 

La práctica de la metodología dió como resultado la concreción de que es una herramienta de 

planificación efectiva cuya matriz establece en primera instancia el uso futuro del territorio, tanto 

urbano como rural desde las categorías y sub-categorías de usos permitidos, usos condicionados y 

usos prohibidos, con los respectivos lineamientos estratégicos y normatividad, plasmados en 

herramientas descritas y en mapas y/o esquemas para su comprensión. 
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III. GENERACIÓN DE CONDICIONES Y FUNDAMENTACIÓN DEL PDM-OT 

 Fundamento legal del PDM-OT  

La Municipalidad de San Juan Ostuncalco, Quetzaltenango desde enero del 2016,  gestiona la 

elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y Ordenamiento Territorial, con el apoyo de la 

Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia, PRONACOM y la Mancomunidad de 

Municipios Metrópoli de Los Altos, dentro del marco de las siguientes leyes: 

3.1.1 Constitución Política De La Republica De Guatemala 

Artículo 225. Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural. Para la organización y coordinación de 

la administración pública, se crea el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural coordinado por 

el Presidente de la República e integrado en la forma que la ley establezca. 

Este Consejo tendrá a su cargo la formulación de las políticas de desarrollo urbano y rural, así como 

la de ordenamiento territorial. 

Artículo 253. Autonomía Municipal. Los municipios de la República de Guatemala, son instituciones 

autónomas. Entre otras funciones les corresponde: 

a) Elegir a sus propias autoridades; 

b) Obtener y disponer de sus recursos; y 

c) Atender los servicios públicos locales, el ordenamiento territorial de su jurisdicción y el 

cumplimiento de sus fines propios. 

Para los efectos correspondientes emitirán las ordenanzas y reglamentos respectivos. 

3.1.2 Ley del organismo ejecutivo 114-97 

Artículo 14. Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia 

c.) Integrar y armonizar los anteproyectos de planes sectoriales recibidos de los ministerios y otras 

entidades estatales con los anteproyectos remitidos por los consejos de desarrollo regionales y 

departamentales. 

h.) Coordinar el proceso de planificación y programación de inversión pública a nivel sectorial y 

público y territorial. 

l.) Elaborar y proponer al presidente de la República, para su aprobación, el proyecto de reglamento 

orgánico interno de la secretaría, en el que se han de establecer la estructura, organización y 

responsabilidad de sus dependencias, conforme a ésta ley. 

m.) Realizar las funciones y atribuciones que la Constitución política atribuye al Órgano de 

Planificación del Estado. 
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3.1.3 Principales disposiciones sobre Ordenamiento Territorial contenidas en el CODIGO 

MUNICIPAL y sus reformas, DECRETO NÚMERO 22-2010. Capítulo II: Ordenamiento 

territorial y Desarrollo Integral.  

ARTICULO 3. Autonomía. En ejercicio de la autonomía que la Constitución Política de la República 

garantiza al municipio, éste elige a sus autoridades y ejerce por medio de ellas, el gobierno y la 

administración de sus intereses, obtiene y dispone de sus recursos patrimoniales, atiende los 

servicios públicos locales, el ordenamiento territorial de su jurisdicción, su fortalecimiento 

económico y la emisión de sus ordenanzas y reglamentos. Para el cumplimiento de los fines que le 

son inherentes coordinará sus políticas con las políticas generales del Estado y en su caso, con la 

política especial del ramo al que corresponda. Ninguna ley o disposición legal podrá contrariar, 

disminuir o tergiversar la autonomía municipal establecida en la Constitución Política de la 

República. 

ARTICULO 4. Entidades locales territoriales. Son entidades locales territoriales: 

a) El municipio. 

b) Las entidades locales de ámbito territorial en que el municipio se divide, tales como: aldea, 

caserío, paraje, cantón, barrio, zona, colonia, lotificación, parcelamiento urbano o agrario, 

microregión, finca, y demás formas de ordenamiento territorial definidas localmente. 

c) Los distritos metropolitanos. 

d) Las mancomunidades de municipios. 

ARTICULO 22. División territorial. Cuando convenga a los intereses del desarrollo y administración 

municipal, o a solicitud de los vecinos, el Concejo Municipal podrá dividir el municipio en distintas 

formas de ordenamiento territorial internas, observando, en todo caso, las normas de urbanismo y 

desarrollo urbano y rural establecidas en el municipio, así como los principios de desconcentración 

y descentralización local. 

La municipalidad remitirá en el mes de julio de cada año, certificación de la división territorial de su 

municipio al Instituto Nacional de Estadística y al Instituto Geográfico Nacional. 

ARTICULO 24. Conflicto de límites entre distritos municipales. Los conflictos derivados de la falta de 

definición en los límites existentes entre dos o más municipios, serán sometidos, por los Concejos 

Municipales afectados, a conocimiento del Ministerio de Gobernación, que dispondrá de un plazo 

de seis (6) meses, a partir de la recepción del expediente, para recabar los antecedentes que 

aquellos deberán proporcionarle y el dictamen del Instituto Geográfico Nacional, completar los 

estudios, informaciones, diligencias y demás medidas que sean necesarias, con base en las cuales 

emitirá opinión, y lo elevará a conocimiento del Presidente de la República, para que, si así lo 

considera, presente a consideración del Congreso de la República la iniciativa de ley 

correspondiente, para su conocimiento y resolución. 

ARTICULO 35. Competencias generales del Concejo Municipal. Le compete al Concejo Municipal: 
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b) El ordenamiento territorial y control urbanístico de la circunscripción municipal; 

ARTICULO 36. Organizaciones de Comisiones. 

En su primera sesión ordinaria anual, el Concejo Municipal organizará las comisiones que considere 

necesarias para el estudio y dictamen de los asuntos que conocerá durante todo el año, teniendo 

carácter obligatorio las siguientes comisiones: 

3. Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda; 

 ARTICULO 96. Funciones de la Dirección Municipal de Planificación. 

La Dirección Municipal de Planificación tendrá las siguientes funciones: 

c) Mantener actualizadas las estadísticas socioeconómicas del municipio, incluyendo la información 

geográfica de ordenamiento territorial y de recursos naturales 

ARTICULO 142. Formulación y ejecución de planes. 

Las Municipalidades están obligadas a formular y ejecutar planes de ordenamiento territorial y de 

desarrollo integral de sus municipios, y por consiguiente, les corresponde la función de proyectar, 

realizar y reglamentar la planeación, proyección, ejecución y control urbanísticos, así como la 

preservación y mejoramiento del entorno y el ornato. 

ARTICULO 143. Planes y usos del suelo. 

Los planes de ordenamiento territorial y de desarrollo integral del municipio deben respetar, en 

todo caso, los lugares sagrados o de significación histórica o cultural, entre los cuales están los 

monumentos, áreas, plazas, edificios de valor histórico y cultural de las poblaciones, así como sus 

áreas de influencia.  En dichos planes se determinará, por otra parte, el uso del suelo dentro de la 

circunscripción territorial del municipio, de acuerdo con la vocación del mismo y las tendencias de 

crecimiento de los centros poblados y desarrollo urbanístico. 

ARTICULO 144. Aprobación de los planes. 

La aprobación de los planes de ordenamiento territorial y de desarrollo integral, así como sus 

modificaciones, se hará con el voto favorable de las dos terceras (2/3) partes de los miembros que 

integran el Concejo Municipal. 

ARTICULO 145. Obras del Gobierno Central. 

La realización por parte del Gobierno Central o de otras dependencias públicas, de obras públicas 

que se relacionen con el desarrollo urbano de los centros poblados, se hará en armonía con el 

respectivo plan de ordenamiento territorial y conocimiento del Concejo Municipal. 

3.1.4 Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural.  Decreto No. 11-2002.  Decreto No. 11-

2002.   

Art. 6, inciso a: Es función del Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural, formular políticas de 

desarrollo urbano y rural y ordenamiento territorial. 
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Para el desarrollo del plan, también se consideran  las siguientes leyes: 

¶ Ley de Parcelamientos  Urbanos, Decreto No. 1427. 

¶ Ley Preliminar de Urbanismo, Decreto Presidencial No. 583  

¶ Ley de Vivienda y Asentamientos Humanos, Decreto No. 120-96 

¶ Ley de Tránsito, Decreto No. 132-96 

¶ Ley de anuncios en vías urbanas, vías extraurbanas y similares, Decreto No. 34-2003 

¶ Ley de Establecimientos abiertos al público, Decreto no. 56-95 

¶ Ley de Fomento Turístico Nacional, Decreto No. 25-74 

¶ Ley de Expropiación forzosa, Decreto No. 529 

¶ Ley de Minería, Decreto No. 48-97 

¶ Ley Reguladora de las áreas de reservar territoriales del Estado De Guatemala, Decreto No. 

126-97  

¶ Ley de protección y mejoramiento del medio ambiente, Decreto No. 68-86 

¶ Ley forestal, decreto No. 101-96 

¶ Ley de Áreas Protegidas, Decreto No. 4-89 

¶ Código de Salud, Decreto No. 90-97 

¶ Ley de Atención a las personas con discapacidad, Decreto No. 135-96 

¶ Ley para la Protección del Patrimonio cultural de la Nación, Decreto 26-97 

¶ Ley del Impuesto Único sobre Inmuebles, Decreto No. 15-98 

 Fundamento estratégico 

3.2.1 La función del PDM-OT en la gestión municipal 

El Plan de Desarrollo Municipal y Ordenamiento  Territorial, está concebido como un instrumento 

de planificación del territorio y una herramienta municipal construida para lograr el desarrollo 

sostenible y la gestión del suelo en el municipio de San Juan Ostuncalco, aprovechando sus 

potencialidades, considerando la adecuada utilización del territorio a través de su adecuada 

administración y normativa que considere acciones de orden ambientalmente responsables, 

económicamente competitivas y socialmente equitativas, sustentadas en elementos de la 

cosmovisión Mam, que buscan el equilibrio entre la madre naturaleza y el ser humano. 

3.2.2 tƭŀƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ YΩŀǘǳƴ нлон 

Es un instrumento que orienta y organiza el quehacer del sector público a todo nivel, con una 

perspectiva de gradualidad que define prioridades, metas, resultados y lineamientos. Al mismo 

tiempo constituye una oportunidad de armonización de las acciones de desarrollo en las que están 

involucrados actores de la sociedad civil y la cooperación internacional. Mediante el plan, el país 

transitará a un modelo de desarrollo humano sostenible, el cual consiste en un proceso de 

ampliación de oportunidades para la gente y  mejora de sus capacidades humanas, en el marco de 

las libertades necesarias para que las personas puedan vivir una vida larga, saludable, tener acceso 
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a la educación, un nivel de vida digno, participar de su comunidad y de las decisiones que afecten 

su existencia. Está integrado por los siguientes 5 ejes: 

¶ Guatemala urbana y rural 

¶ Bienestar para la gente 

¶ Riqueza para todas y todos 

¶ Recursos naturales hoy y para el futuro 

¶ El Estado como garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 

El eje, Guatemala urbana y rural, se encuentra estructurado con base en la interdependencia de los 

sistemas rurales y urbanos como mecanismo para reducir las desigualdades y asimetrías entre los 

territorios. Esta interdependencia está enfocada en las dinámicas que establecen las personas a 

nivel social, cultural, económico, político y ambiental. 

Define también, un sistema de ciudades intermedias actuales, concebidos como núcleos con cierto 

grado de especialización de servicios, nodos que están vinculados mediante redes de infraestructura 

con facilidad para conectar a otros putos a nivel local, regional o  nacional, su población tiene una 

mayor identidad y vínculos con su historia y evolución, estos nodos canalizan las demandas y 

necesidades de la población a una escala que permite  desarrollar proyectos y realizar acciones 

acordes a las necesidades locales, para que puedan ser modelos de sostenibilidad, desarrollo social 

y económico. En este sentido, identifica el conjunto de ciudades conformado por Quetzaltenango, 

La Esperanza, Zunil, Salcajá, San Juan Ostuncalco, Cantel, Almolonga, San Mateo, San Cristóbal 

Totonicapán, con las funciones siguientes: centro de residencia con servicios regionales de apoyo a 

la producción, comercio, administración, industria manufacturera, con atracción turística 

importante, y con una creciente función relativa a aspectos de salud y educación en la región. Tiene 

la tendencia a convertirse en un área metropolitana y funciona como un centro de gravitación entre 

el área noroccidental y suroccidental del país. 

Al constituir una estrategia de desarrollo, el ordenamiento territorial y urbano enfrenta el desafío 

de vƛŀōƛƭƛȊŀǊ ƭŀǎ ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀŘŀǎ Ŝƴ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ŜƧŜǎ ŘŜƭ YΩŀǘǳƴΣ Ŝƴ ƭƻǎ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ 

niveles del territorio. Esto implica territorializar resultados, metas, lineamientos y políticas, en 

particular las dirigidas a reducir las brechas de inequidad, garantizar la sostenibilidad ambiental, 

construir capacidades de resiliencia y generar condiciones de seguridad alimentaria y nutricional. 

Se reconocen todas las metas, resultados y lineamientos del plan nacional como prioritarias sin 

embargo, destacan dentro del proceso del plan los siguientes lineamientos: 

¶ Impulsar los mecanismos legales que permitan la creación de distritos metropolitanos para 

reconfigurar la institucionalidad local en función de los intereses y demandas comunes de 

la sociedad y el abordaje colectivo de dinámicas compartidas entre municipios. 

¶ En áreas conurbadas, elaborar planes y esquemas de ordenamiento y regulaciones 

comunes, así como programas para la prestación de servicios básicos y gestión municipal 

que generen economías de escala. 
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¶ Fortalecer el rol del municipio en los procesos de planificación, ordenamiento y desarrollo 

del territorio. 

¶ Promover el abordaje del ordenamiento territorial como una de las estrategias para el 

ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ǎŜƎǳǊƻ ȅ ǊŜǎƛƭƛŜƴǘŜΦέ 

3.2.3 Objetivos de Desarrollo Sostenible, Agenda 2030 

En septiembre de 2015, Guatemala se comprometió con la Agenda de Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), al firmar juntamente con 193 países alrededor del mundo la Declaración 

ά¢ǊŀƴǎŦƻǊƳŀǊ ƴǳŜǎǘǊƻ ƳǳƴŘƻΥ ƭŀ !ƎŜƴŘŀ нлол ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜέΦ 

Esta, es una Agenda que define un plan de acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta y 

lograr una prosperidad sostenible para todos; ámbitos, que se aspiran operativizar mediante un 

conjunto de 17 objetivos, 169 metas y 241 indicadores, los cuales se proyectan alcanzar al 2030. 

En 2016, mediante punto sexto del Acta 7-2016, el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural 

decide priorizar la Agenda 2030 en función de las lecciones aprendidas en la implementación de la 

agŜƴŘŀ ŘŜ ƭƻǎ hōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ aƛƭŜƴƛƻ όh5aύΦ /ƻƴ ŜǎǘŜ ƻōƧŜǘƛǾƻΣ ŀǇǊǳŜōŀ ƭŀ ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ 

de articulación de la Agenda de Objetivos de Desarrollo Sostenible con el Plan y la Política Nacional 

ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ YΩŀǘǳƴΥ bǳŜǎǘǊŀ DǳŀǘŜƳŀƭŀ нлонΔ, la cual permitió priorizar los objetivos, metas e 

indicadores. En tal sentido, mediante Punto Resolutivo 15-2016, el Conadur aprueba el ejercicio de 

priorización de la Agenda ODS, el cual está constituido por 17 objetivos, 129 metas y 200 indicadores 

y refleja la expresión de la voluntad y el consenso de todos los actores de la sociedad guatemalteca, 

que participaron en el proceso de socialización, priorización y validación. 

De esa cuenta, el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo Sostenible contienen las 

prioridades nacionales sobre las cuales se deben armonizar las acciones impulsadas por las 

instituciones del Estado, sean éstas públicas o privadas, además de la cooperación internacional, de 

manera que se pueda organizar, coordinar y articular en función de los intereses y prioridades del 

desarrollo nacional de largo plazo. 

3.2.4 Prioridades Nacionales de Desarrollo y metas estratégicas de desarrollo. 

Derivado del ejercicio de priorización de los objetivos de desarrollo sostenible, el Consejo Nacional 

de Desarrollo Urbano y Rural, con el apoyo y coordinación técnica de la Segeplán, y por medio del 

acompañamiento metodológico de la Comisión Económica para América Latina -CEPAL-, identificó 

las 10 prioridades nacionales y 16 metas estratégicas de desarrollo que en su conjunto representan 

la homologación de los temas más importantes para el país expuestos en el Plan Nacional de 

5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ YΩŀǘǳƴ нлон ȅ Ŝƴ ƭƻǎ hōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜΦ 

El acompañamiento metodológico se dividió en tres fases. La primera de ellas fue la validación del 

listado de metas ODS-Plan Nacional de Desarrollo. En la segunda fase, se identificaron los eslabones 

entre las metas de las Agenda 2030 y del Plan Nacional de Desarrollo que fueron priorizados como 

parte de un ejercicio de jerarquización. En la tercera fase se determinan aquellas metas 

consideradas como las más relevantes en el contexto de las prioridades nacionales de desarrollo, 
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utilizando de manera combinada las técnicas de análisis de redes con los análisis de causalidad, se 

identificaron aquellas metas que tienen la mayor relevancia (nodos críticos), ya sea porque 

representan una mayor problemática o porque signifiquen un punto de quiebre en el proceso de 

desarrollo para posteriormente seleccionar aquellos eslabones asociados a dichas metas que 

permitan revertir o potenciar el proceso de desarrollo (eslabones críticos). Este análisis deriva en la 

identificación de eslabones críticos asociados a su vez a los nodos críticos. 

 Ruta Metodológica para la Formulación del PDM-OT 

3.3.1 Enfoque de equidad de género 

La equidad es una condición indispensable para el desarrollo humano inherente a los diferentes 

procesos que buscan la reducción de brechas de desigualdad entre hombres y mujeres y los 

diferentes pueblos indígenas, las cuales se encuentran profundamente arraigadas en las estructuras 

y dinámicas sociales. En ese esfuerzo, la planificación incluyente juega un papel fundamental. 

Partiendo del enfoque participativo de los PDM-OT, es importante involucrar a las mujeres en el 

desarrollo de estos instrumentos, con el objetivo de evidenciar las brechas de género que permitan 

plantear acciones específicas para su reducción, (Segeplán, 2017, p. 17). 

La igualdad es una garantía constitucional y un derecho humano, todas y todos los guatemaltecos 

son libres e iguales en dignidad y derechos. Esta igualdad debe concebirse sin ningún tipo de 

distinción por razones de edad, religión, sexo, etnia, entre otros, reconociendo que para lograrla es 

imperativo transitar por la equidad, siendo ésta producto de un análisis profundo de la realidad, 

donde las intervenciones estatales por derecho (constitucional y humano) son universales pero no 

estandarizadas tomando en consideración la condición, posición y situación de desigualdad en las 

que se encuentran principalmente las mujeres y los pueblos indígenas, por lo que debe existir un 

trato diferenciado y de acciones afirmativas que les permitan su pleno desarrollo. Actualmente la 

desigualdad también se expresa en términos territoriales, principalmente en la diferencia que existe 

para el acceso a servicios entre el área urbana y el área rural. 

La equidad en la planificación debe ser considerada desde dos dimensiones: como categoría de 

análisis y como estrategia de intervención. 

a) En su calidad de categoría de análisis, contribuye a identificar la situación, condición y posición 

de los grupos de población que están relacionados con la problemática o tema que se aborda: la 

situación alude a la forma de vida de la población y la descripción de los medios con que cuenta 

para su desarrollo. 

Como condición expresa los efectos de estar en una posición o situación específica. Y como posición 

se refiere al lugar que los grupos de población aludidos ocupan en las jerarquías socio-políticas y 

económicas de la sociedad. 

b) En su calidad de estrategia, se define como parte de la o las soluciones que se formulan al 

problema o tema que se aborda en el proceso de planificación. De esa cuenta, la equidad propone 
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que, a partir del análisis diferenciado, -por la situación, condición y posición- se visibilice con 

precisión las formas de exclusión o de discriminación que enfrentan los grupos de población por ser 

considerados diferentes o bien por encontrarse en condición de subordinación. A partir de dichas 

diferencias, se hará la definición clara de las barreras que las mismas provocan y que impiden el 

acceso a mejores condiciones de vida. Las estrategias de equidad deben eliminar o reducir dichas 

barreras, en ese proceso habrá de considerarse como criterios la gradualidad para alcanzar la 

universalidad de las acciones. 

3.3.2 Enfoque de Gestión de Riesgo y Cambio Climático 

La gestión de riesgo, como enfoque de la planificación, alude a la incorporación de criterios, 

orientaciones e instrumentos, que contribuyen al desarrollo resiliente y sostenible1. Aporta de 

forma anticipada, las medidas necesarias para reducir el efecto de los eventos naturales y 

antropogénicos, que afectan el desarrollo nacional y territorial. En este sentido, la prospectiva es un 

elemento clave para anticiparse a los efectos adversos en la población, en los medios de vida y en 

la infraestructura vital, ya que es importante conocer el territorio e identificar previamente las 

amenazas y las vulnerabilidades que permitan incluir acciones y/o intervenciones en el marco de la 

elaboración del PDM-OT. 

La gestión del riesgo como enfoque de la planificación es una oportunidad que permite establecer 

coherencia entre las políticas, planes, metas, indicadores y las funciones institucionales, y los 

criterios de la gestión preventiva, correctiva y prospectiva, por medio de medidas integradas e 

inclusivas de índole social, económica, estructural, jurídica e institucional.  

En ese marco, el desarrollo social resiliente y seguro2
 hace parte del proceso de planificación, dada 

la relación entre el mismo, los factores de riesgo y el cambio climático. Cuando se habla de eventos 

hidrometeorológicos relacionados con el cambio climático existe una discusión en relación a sus 

orígenes. Sin embargo, existe un consenso generalizado relativo a que aun cuando son procesos y 

dinámicas naturales, los niveles de contaminación relacionadas con las actividades del ser  humano, 

han aumentado la cantidad de los gases efecto invernadero en la atmósfera, provocando el 

aumento de la temperatura y por consiguiente el calentamiento global; lo que se conoce como 

cambio climático. Adicionalmente este concepto forma parte del marco teórico que desde Segeplán 

se ha adoptado para la institucionalización de la gestión de riesgo y los mecanismos de articulación 

con los criterios de adaptación al cambio climático. 

Este último es considerado importante en los procesos de planificación, dado que sus efectos 

inciden en el bienestar económico y social, por lo que su consideración como parte de la 

                                                           
1 Este enunciado coincide con lo expresado en el Marco de Acción de Sendai, que se refiere a prevenir y reducir la exposición a las 
amenazas y la vulnerabilidad, aumentar la preparación para la respuesta y recuperación, y de este modo reforzar la resiliencia, según las 
competencias del ente o entes involucrados. 
2 Se define como resiliencia, la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad, expuestos a una amenaza, para resistir, absorber, 
adaptarse y recuperarse de sus efectos de manera oportuna y eficaz, lo que incluye la preservación y la restauración de sus medios de 
vida, estructuras y funciones básicas. 
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planificación institucional/territorial, implica la definición e incorporación de acciones que 

promuevan la mitigación y adaptación. 

Para lo anterior, resulta clave conocer las amenazas, vulnerabilidades y riesgo de un territorio. En el 

caso de las amenazas se refiere a los eventos potencialmente destructores o peligrosos, de origen 

natural o producido por la actividad humana (antrópico), que puede causar muertes, lesiones, 

epidemias, daños materiales, interrupción de la actividad social y económica, degradación 

ambiental y amenazar los medios de subsistencia de una comunidad o territorio en un determinado 

período de tiempo. Las amenazas se pueden manifestar en eventos de carácter meteorológico 

extremos como las tormentas, heladas o las manifestaciones lentas como la reducción de los 

regímenes de lluvias y temperaturas. 

Por su parte, la vulnerabilidad se refiere a las condiciones determinadas por factores o procesos 

físicos, sociales, políticos, económicos y ambientales, que aumentan la predisposición, 

susceptibilidad y exposición de una comunidad al impacto negativo de un fenómeno físico 

destructor (producido por amenazas naturales o antrópicas) y a reponerse después de un desastre 

(Conred, 2010, p. 24). 

En función de las características del país, Guatemala posee áreas potenciales susceptibles de sufrir 

los impactos del cambio climático, es decir son vulnerables las personas o comunidades que tiene 

una elevada dependencia de los recursos naturales y una limitada capacidad de adaptación a un 

clima cambiante. 

Si bien el cambio climático tiene efectos en toda la población, existe población más vulnerable 

debido a sus condiciones de vida. 

Al combinar las amenazas y vulnerabilidades de un territorio se generan riesgos a los desastres, que 

representan la probabilidad de consecuencias perjudiciales o pérdidas esperadas a causa de un 

desastre (muertes, lesiones, propiedad, medios de subsistencia, interrupción de actividad 

económica o deterioro ambiental) como resultado de las interacciones entre amenazas naturales o 

antropogénicas y condiciones de vulnerabilidad a las cuales está expuesta una comunidad (Conred, 

2010, p. 22). El levantamiento de una Base Inmobiliaria Georreferenciada (BIG) y su boleta de 

información, pueden apoyar a las municipalidades en la identificación de las áreas más vulnerables 

de su territorio. Incorporar la perspectiva de gestión del riesgo en los PDMOT implica conocer las 

diferentes vulnerabilidades existentes (vulnerabilidad económica, política y social). 

3.3.3 Enfoque eco sistémico 

Según Andrade, et.al. 2011, el enfoque ecosistémico orienta de manera transversal la gestión 

integrada del territorio, de los recursos hídricos y de los recursos vivos para promover su 

conservación y utilización sostenible de modo equitativo. Por lo tanto, la aplicación del enfoque 

ecosistémico ayudará a lograr un equilibrio entre los tres objetivos del Convenio sobre la Diversidad 

Biológica (CDB): conservación; utilización sostenible; y distribución justa y equitativa de los 

beneficios provenientes de la utilización de los recursos genéticos.  
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En dicho enfoque se reconoce que los seres humanos con su diversidad cultural, constituyen un 

componente integral de muchos ecosistemas Explicitar el rol de los ecosistemas, sus beneficios y la 

posibilidad que su aprovechamiento sostenible tenga impacto en la reducción de la pobreza se 

vuelve una tarea a realizar en los procesos de planificación, donde la Segeplán como ente rector de 

la planificación del desarrollo, inserta el enfoque ecosistémico en los procesos metodológicos de 

planificación del sistema de consejos de desarrollo. Asimismo, el fortalecimiento institucional de la 

Segeplán en materia ambiental y la adopción de instrumentos de valorización de los servicios 

ecosistémicos para fines de planificación del desarrollo sostenible constituyen medios importantes 

para orientar a las entidades públicas en la adopción de este enfoque. 

La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial permiten la identificación y definición 

de espacios específicos para la protección de los recursos naturales, zonas de especial interés en 

diversidad biológica, así como el abordaje integral de las cuencas hidrográficas. 

El enfoque ecosistémico incluido dentro del proceso de planificación de Guatemala plantea un 

conjunto de mecanismos que permiten identificar los vínculos específicos que existen entre las 

variables ambientales y las variables de pobreza -incluidos los efectos por eventos climáticos 

extremos- y con base en los mismos, identificar las intervenciones que puedan ayudar a mejorar, 

simultáneamente, la gestión ambiental y social del país en los diferentes niveles del sistema de 

consejos de desarrollo. 

El enfoque ecosistémico debe alcanzar el nivel territorial más específico, de tal manera que la 

población esté consciente de los efectos de sus actividades en los ecosistemas, sin olvidar la 

comprensión y gestión de los ecosistemas en su contexto económico. La conservación de la 

estructura y el funcionamiento de los ecosistemas es una prioridad del enfoque ecosistémico, de tal 

manera que se oriente el equilibrio entre conservación y utilización de la diversidad biológica. 

3.3.4 Enfoque de mejoramiento de vida3 

El enfoque de mejoramiento de vida debe entenderse como un proceso que pretende fomentar en 

las personas un cambio sostenible de actitud y mentalidad para la mejora constante de las 

condiciones de vida en una comunidad a partir de ejercicios de autoanálisis, reflexión y autogestión, 

aprovechando los recursos propios en el marco del trabajo solidario, la acción colectiva y el valor a 

la vida. Se implementó en Japón, posterior a la Segunda Guerra Mundial (1945), donde se ejecutaron 

programas y proyectos de mejoramiento de vida campesina. 

Bajo esta experiencia intentaron promover el desarrollo rural a través de dos enfoques: a) Enfoque 

de Mejoramiento de Vida (EMV) y b) Enfoque de sustento de vida (aumento de productividad). Para 

la implementación apostaron por dos tipos de extensionistas en el área rural: extensionista para 

EMV y extensionista agrícola. (Prodeca GL.; Segeplán y JICA 2016, a, p. 7). 

                                                           
3 9ƧŜ άDǳŀǘŜƳŀƭŀ ǳǊōŀƴŀ ǊǳǊŀƭέ Ŏƻƴ ǊŜŎǘƻǊŜǎ ȅ Ŏƻ-ejecutores de políticas púōƭƛŎŀǎΣ ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻ мΦмΦоΦоΦŦΦ άLƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ Ŝƭ ŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜ 

mejoramiento de vida para el desarrollo de las buenas prácticas y cambios actitudinales de la poblacióƴ ǊǳǊŀƭέ 
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Desde el Plan Nacional de Desarrollo: K´atun, Nuestra Guatemala 2032, se establece que el 

desarrollo rural no debe ser entendido como una transformación de la sociedad rural al modo de 

vida urbano; indica que las personas como agentes dinamizadores son los que viven y se organizan 

a partir de sus características y especificidades sociales, culturales y políticas, sus formas de 

inserción en los circuitos productivos y el ejercicio de los derechos ciudadanos. Por lo tanto, el 

desarrollo solo será posible en la medida en que se consideren las cualidades y recursos propios de 

la población, como forma de consolidar su identidad, aportes y avances en el marco de una visión 

conjunta. 

Con la implementación del enfoque de mejoramiento de vida, se pretende que los actores a nivel 

municipal alcancen el mejoramiento de la vida cotidiana en el ámbito personal, familiar y comunal, 

promoviendo el cambio de actitud, el desarrollo de sujetos autogestionarios y el aprovechamiento 

de los recursos locales existentes. Adicionalmente, el enfoque de mejoramiento de vida fomenta la 

base para el desarrollo económico, más no se limita al incremento de ingresos familiares, sino que 

inserta en la cotidianidad de las personas un mejoramiento integral de la calidad de vida. Entre otros 

aspectos, esto incluye el cuidado de la nutrición, de la higiene y aspectos básicos de educación. 
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IV. INFORMACIÓN GENERAL DEL MUNICIPIO 

El municipio de San Juan Ostuncalco se encuentra ubicado en la parte noroccidental del 

ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ vǳŜǘȊŀƭǘŜƴŀƴƎƻΣ ŀ мпϲрнΩлсέ ŘŜ ƭŀǘƛǘǳŘ ƴƻǊǘŜ ȅ фмϲотΩмрέ ŘŜ ƭƻƴƎƛǘǳŘ ƻŜǎǘŜΦ 

Cuenta con una extensión territorial de 109 Km² y se encuentra a 2502 metros sobre el nivel del mar 

(msnm) en promedio. 

La distancia de la cabecera municipal a la ciudad capital es de 212 kilómetros, el acceso se realiza 

por carretera interamericana CA-1 Occidente, recorriendo 200 kilómetros hasta llegar a la cabecera 

departamental de Quetzaltenango, luego tomar la vía principal de acceso que conduce hacia el 

departamento de San Marcos.  El acceso hasta llegar al municipio, se da en condiciones favorables 

por el regular o buen estado de la infraestructura vial.  

El municipio de San Juan Ostuncalco, cuenta con acceso hacia la costa sur por carretera hacia aldea 

Las Victorias del municipio de Colomba para tomar la ruta CA-2 hacia Retalhuleu y Suchitepéquez, 

en el cual se conecta con la ciudad capital a 273 kilómetros, así mismo a una distancia de 81.6 

kilómetros hacia la frontera de México por vía ciudad de Tecún Umán, en donde se cuenta con 

infraestructura vial de regular a buenas condiciones para transitar. 

La población según proyección elaborada por el Instituto Nacional de Estadística ςINEς estima que 

para el año 2017 el municipio contaba con 58,128 pobladores, equivalente a 9,688 hogares, de igual 

manera se cuenta para el territorio una densidad poblacional de 533 habitantes por kilómetro 

cuadrado, en lo que respecta a éste último dato, se percibe que a cada año va en ascenso el 

crecimiento demográfico de la población, es decir, las extensiones de ocupación se van 

incrementando y la densidad por kilómetro cuadrado es mayor. Se observa según proyecciones, que 

del año 2,008 al 2017 la población ha incrementado en un 16.91% y que la mayoría de esta población 

se encuentra en el área rural con un 90%. 

La mayor concentración se encuentra en el área del casco urbano, la aldea Buena Vista y Agua Tibia, 

las mismas colindan con el centro del municipio, contando con infraestructura vial de regulares a 

buenas condiciones además de servicios de transporte.  De acuerdo a la distribución por 

Microrregiones, los tres centros poblados pertenecen a la Microrregión de la cuenca nivel 8 

Eschaquichoj (Ver anexo 4).  

Según datos de la Dirección Municipal de Planificación, en el año 2016, la población del municipio 

asciende a 62,628 habitantes, lo cual rebasa lo estimado para ese año por el INE (57,019 personas), 

de estos el 47% son hombres y el 53% mujeres situación que se presenta similar en todo el 

municipio, el 86.26% pertenece al pueblo maya y a la comunidad lingüística Mam y el 14% al no 

indígena, únicamente en aldea Sigüilá es mayor el número de personas no indígenas. 
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Mapa 1. Ubicación del municipio de San Juan Ostuncalco, departamento de Quetzaltenango 2018. 

 
                       Fuente: Base cartográfica del IGN, INE. Elaboración Segeplán, 2018 



 

18 

De acuerdo a los centros poblados, la distribución se da de la siguiente manera: El 14.47% de la 

población se encuentra en nueve aldeas con un rango de población de 500 a 1,500 habitantes. El  

12.03% de la población se encuentra en 4 Aldeas con un rango de población de 1,501 a 2,500 

habitantes; el 26.78% de la población se encuentra en 4 Aldeas con un rango de población menor a 

2,501 a 4,500 habitantes; 21.29% de la población se encuentra distribuida en 2 Aldeas con un rango 

de 4,501 a 6,500 habitantes (Ver anexo 4). 

La migración se da por distintas razones, principalmente por causas económicas, educación, sociales 

y políticas. La población migra por cuestiones de trabajo en tiempos de corte de café y caña de 

azúcar a la  costa sur, otra migración que se da es a la capital de Guatemala para diferentes 

actividades económicas.  La migración temporal se da por educación dentro del departamento para 

completar los niveles Básico, Diversificado además del nivel Universitario; de la misma forma hacia 

la capital del país para contar con mayores ofertas del nivel Universitario.   

La migración que se da hacia Estados Unidos es del 4.69% del total de la población en el año 2015, 

cifra que ha ido en aumento desde el año 2011 que de acuerdo a datos de la Memoria de Labores 

del Ministerio de Salud se encontraba en 2.55%. 

De acuerdo al Diagnostico económico local realizado por Nexos Locales en el año 2016, el promedio 

mensual que reciben las familias con migrante en los Estados Unidos, es de $200.00, que 

regularmente son utilizados para sufragar los gastos de alimentación, vestido y en varios casos 

educación; Se estima que el municipio recibe mensualmente en temas de remesas un monto de 

cinco millones de quetzales, siendo uno de los pilares de la economía conjuntamente con la 

producción, venta y distribución de papa.  Los envíos de remesas se incrementan es diferentes 

épocas del año, siendo las más significativas las épocas de fin de año, Semana Santa u otra fiesta 

local del municipio. 
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V. MODELO DE DESARROLLO TERRITORIAL ACTUAL ςMDTA- Y TENDENCIAL 

  Organización actual del territorio 

El municipio para su funcionamiento administrativo cuenta en la actualidad con 19 aldeas, cabe 

mencionar que en el Acta Número 39-2009 del Concejo Municipal se  elevó a la categoría de aldea, 

al caserío La Reforma, ésta a pesar que se encuentra dentro de la jurisdicción del municipio de San 

Juan Ostuncalco, en la práctica es considerada como la zona 5 del municipio de San Mateo, de quien 

recibe los servicios, por lo que dentro del análisis y desarrollo de cada estrategia no se toma en 

cuenta a ésta aldea (Ver anexo 4). 

El municipio se encuentra establecido por siete micro cuencas de nivel 8, las mismas actualmente 

funcionan como las microrregiones establecidas en los planes municipales, sin embargo, por parte 

de la Municipalidad se toma en cuenta la distribución a nivel de aldeas, para lo cual dentro de la 

nueva estructura, se establecen a las 18 aldeas y al casco urbano como las centralidades de acuerdo 

a los criterios de cercanía de los lugares poblados y accesibilidad.  En total el municipio se encuentra 

compuesto por 19 aldeas4 (Contando a la aldea La Reforma), 23 caseríos, 4 labores, 11 fincas, 10 

centros poblados sin definición, además de cuatro zonas del casco urbano, representado en el 

COMUDE por veintitrés COCODE, tres de ellos de segundo nivel.   

Con relación al análisis de centralidades, el objetivo es identificar y  evaluar  cada lugar poblado, 

para conocer las vinculaciones y jerarquías que se generan entre estos. Se tomó como principio los 

lugares poblados que acceden a servicios o que dependen de los poblados vecinos, los cuales 

contienen una mayor cantidad u oferta en los servicios de salud, educación, energía eléctrica, 

comercio y actividades productivas, además de accesibilidad y vías de comunicación.  

La Centralidad 1, es el casco urbano de San Juan Ostuncalco, espacio geográfico que concentra la 

mayor parte de los servicios de salud, educación en todos los niveles incluida el universitario con 

extensiones privadas. En el ramo económico es donde se realizan los mayores intercambios y 

transacciones de bienes y servicios, en ella se concentra la venta y compra de artículos de uso diario, 

así como las entidades bancarias y financieras, servicios de Internet, transporte, hoteles, 

restaurantes, centros de negocios y trabajo. Esta centralidad también cuenta con acceso a las  

principales infraestructuras de conectividad, la ruta nacional RN-1 que conecta con el departamento 

de San Marcos y la cabecera departamental de Quetzaltenango, así mismo cuenta con carretera 

directa hacia la costa sur y frontera con México, lo cual le permite abastecerse de productos básicos 

de consumo, materiales de construcción, así como facilidad en la transacción de productos 

realizados en el municipio.  

La Centralidad 2,  se encuentra la aldea La Victoria, comunidad que se encuentra a 6.84 kilómetros 

del casco urbano. Cuenta con infraestructura vial de asfalto y pavimento en regular a buen estado, 

con servicios básicos, un puesto de salud, escuelas de nivel preprimaria, primario y básico, comercio, 

                                                           
4 No se toma en cuenta a la Aldea La Reforma de acá en adelante. 
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así mismo la mayor fuerza económica es el área agrícola, con producción principalmente de papa 

de exportación y hortalizas de venta local.  

La Centralidad 3 se localiza a la aldea Monrovia, la misma se encuentra a 5.4 Kilómetros al norte del 

casco urbano, con un acceso vial de pavimento y asfalto de regular a buen estado, el cual cuenta 

con servicios básicos, comercio, servicios de salud, educación y trabajo en actividades agrícolas, 

principalmente en los cultivos de papa, maíz y hortalizas; la aldea se encuentra en la cuenca nivel 8 

de Tumalá (establecida pero no utilizada actualmente como microrregión). 

De acuerdo al análisis realizado, existen otras aldeas (Buena Vista, Varsovia, Sigüilá, Agua Tibia, 

Pueblo Nuevo, Las Lagunas Cuaches y La Nueva Concepción) que en un futuro podrán considerarse 

también como centralidades; a la fecha cuentan en su mayoría con servicios de un puesto de salud, 

transporte público, comercios formales, escuelas de nivel preprimaria, primario y básico, sin 

embargo no se tienen entidades financieras ubicadas en el área, contando en algunos casos con 

cajas rurales.  

Con respecto a la movilidad por la cual se relacionan las distintas comunidades dentro del municipio, 

se debe a la demanda de bienes y servicios que no se cuentan, por lo que la población opta 

movilizarse tanto al casco urbano del municipio así como a municipios vecinos que ofrecen una 

oferta mayoritaria tanto en temas de salud, educación, comercio, trabajo, turismo, entre otros.  

La movilidad en educación para el nivel básico en la mayoría de aldeas se da hacia el casco urbano, 

sin embargo lo jóvenes de Agua Tibia, Agua Blanca, Pueblo Nuevo y Sigüilá viajan hacia los 

municipios de San Mateo, La Esperanza y principalmente a Quetzaltenango, donde se encuentra 

una gran oferta en establecimientos públicos y privados.  Para el nivel diversificado se da hacia el 

municipio de Quetzaltenango, el cual cuenta con gran variedad de establecimientos públicos y 

privados que ofrecen una mayor oferta en carreras profesionales, tanto matutinas como 

vespertinas. 

Para el tema de educación en el nivel universitario, el casco urbano cuenta con extensiones de 

universidades privadas, sin embargo la mayoría se mueve hacia el municipio de Quetzaltenango, en 

donde se encuentran universidades privadas y el Centro Universitario de Occidente 

(establecimiento público). 
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Mapa 2. Centralidades municipio de San Juan Ostuncalco, Quetzaltenango 

 
                  Fuente: Segeplán con base a los datos de la DMP y DMOT de San Juan Ostuncalco 2018. 
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Dentro del municipio y de acuerdo a los datos que establece el Ministerio de Salud, funciona 1 

Centro de Salud tipo B en la cabecera municipal, 9 puestos de salud, 15 centros de convergencia, así 

mismo de acuerdo a los representantes comunitarios (Segeplán, 2018) existen unidades mínimas 

de salud que funcionan con la cooperación de diversas universidades, organizaciones así como del 

COCODE que aporta monetariamente para el pago de alquiler, estos funcionan actualmente en Agua 

Tibia, Espumpujá, Unión Los Mendoza, Los Alonzo, Pueblo Nuevo, Sigüilá. 

De acuerdo con la infraestructura y servicios que ofrece el municipio de San Juan Ostuncalco, la 

población de las diversas aldeas se moviliza hacia el casco urbano, el cual además cuenta con clínicas 

y sanatorios privados, así mismo la movilización se da hacia el municipio de Quetzaltenango, en 

donde se encuentra el Hospital Regional de Occidente, así mismo otros centros hospitalarios y 

clínicas privadas.  De la misma forma, la población de Monrovia y Varsovia se trasladan al municipio 

de Cajolá el cual cubre con diversos servicios así mismo favorece la cercanía y condiciones de la 

infraestructura vial. 

El comercio se divide en dos áreas: i) la primera que es la compra de bienes, las cuales en su mayoría 

de la población viaja hacia el casco urbano para abastecerse, así como para distribuir en abarroterías 

o tiendas ubicadas en el territorio de cada aldea; de la misma forma cuando son artículos de mayor 

complejidad, la población viaja hacia el municipio de Quetzaltenango o bien hacia La Esperanza; ii) 

La segunda es la venta y distribución de productos, la misma se da por la exportación de papa, el 

cual es el producto primordial de la economía del municipio, así también se cuenta con la 

movilización de la población para la venta al municipio de Concepción Chiquirichapa en donde se 

encuentra ubicado el centro de mayoreo. 

Las posibilidades para contar con un empleo fuera de la actividad agrícola se encuentran en el casco 

urbano así como en el municipio de Quetzaltenango.  De acuerdo con los datos obtenidos por parte 

de los representantes de los veintitrés Cocodes, las actividades comerciales que más se tienen son 

en la rama agrícola, albañilería, carpintería, artesanos, conductores, mediadores o intermediarios 

de ganado vacuno, ovino, porcino.   

En las aldeas de Las Barrancas y Las Granadillas se ubican fincas con producción de café. En 

diferentes épocas del año se cuenta con migración de la población de diferentes aldeas para trabajar 

en fincas para desempeñar actividades de corte de café y caña de azúcar.    














































































































































































































































